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CÓRDOBA, 2 3 JUL 2013
VISTO

El Expediente 0061445/2012 por el cual el Honorable Consejo Directivo
de la Facultad de Artes aprueba el proceso de Selección de Postulantes para
cubrir un cargo de Profesor Auxiliar Ayudante A con dedicación Simple

y CONSIDERANDO:
Que de acuerdo al proceso de selección antes mencionado el Sr.

César Agustín de Medeiros, cumple los requisitos para dictar el "Curso de
Nivelación área de Conceptos Básicos del Lenguaje Tonal".

Que por Resolución Decanal 172/12 se aprueba la realización "Curso
de Nivelación área de Conceptos Básicos del Lenguaje Tonal".

POR EllO,

lA DECANA de la
FACULTAD DE ARTES

R E S U E L VE:

ARTíCULO 1°: RECONOCER los servicIos prestados durante el mes de
Febrero/Marzo de 2013 por el Sr. César Agustín de Medeiros para dictar el
"Curso de Nivelación área de Conceptos Básicos del Lenguaje Tonal" y
declarar de Legitimo abono lo adeudado por la suma de PESOS DOS MIL
QUINIENTOS CON 00/100 ( $2.500) y disponer su liquidación y pago de
conformidad a las disposiciones de la Ord. HCS N° 5/95, por vía de Excepción.

ARTíCULO 2°: Imputar la erogación que se trata a los Recursos de la Facultad.

ARTICULO 3°: Protocolícese, comuníquese, inclúyase en el Digesto de la
U.N.C. y pase para su conocimiento y efectos al Área Económico-Financiera.
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